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S U M A R I O

Ministerio de Justicia

Orden estableciendo el Reglamento 
de V igilantes de Campos de Tra- 
bajo*— Página 353.

Otra nombrando con carácter interi
no, para el Juzgado de Primera Ins
tancia de Alcañiz, a D* Francisco 
Marco Montón, que quedará ade- 

* más afecto al cargo de Juez espe
cial número 3 en el Tribunal Popu
lar de Caspe*— Página 355*

Otra ídem ido Tuéz de Primera Ins
tancia, con destino en el Tuzgado 
de Instrucción de Caspe, a D* G e

r a rd o  Aznar Beltrán, que queda 
afecto como Juez especial número 
2 en el Tribunal Especial Popular 
de Caspe*— Página 355.

Otra ídem id* en el Juzgado de in s
trucción de Barbastro, a D* Jo<é 
Paraled Sarrate, que queda afecto 
como Tuez especial número 1 en 
el Tribunal Especial Popular de 
Caspe*— Página 355.

Otra nombrando Secretario interino 
en el Tribunal Especial Popular 
de Caspe a D* Carlos Sánchez de 
Boado Bofarull*—-Página 356.

Otra ídem Abogado fiscal interino a 
D* Gregorio Guijarro Contreras, 
que desempeñará el cargo de T e 
niente fiscal del Tribunal Especial 
Popular de Caspe*— Página 356, 

Otra ídem A bogado fiscal interino a 
D* Angel Gurrea Lecha, que des
empeñará el cargo de Fiscal del 
Tribunal Especial Popular de Cas- 
pe*— Página 356.

Otra ídem Juez de Primera Instancia 
interino a D* Eduardo Serrano Gil- 
Santiváñez, qife desempeñará el 
cargo de Vocal suplente del T ribu
nal Especial Popular de Caspe*—  
Página 356,

Otra ídem Juez de Primera Instancia 
interino a D* Antonio Morales L ó 
pez, que desempeñará el cargo de 
Vocal del Tribunal Especial Popu
lar de Caspe*:—Página 356.

Otra ídem a D* Carlos V ega y L ó 
pez, que desempeñará el cargo de 
Vocal del Tribunal Especial Po
pular de Caspe*— Página 356,

Otra ídem id* a D* Florentín Ara Pe- 
triz, que desempeñará el cargo de 
Presidente del Tribunal Especial 
Popular de Caspe*— Página 356, ..

Otra constituyendo en Caspe un T ri
bunal Especial Popular, con juris
dicción en todo el territorio de "la 
región , aragonesa, y que- queda 
integrado con los señores que se 
indican para los cargos que se ex
presan*— Página 356

Otra declarando en situación de exce
dencia voluntaria al Registrador de 
la Propiedad de Manzanares don 
José García Castellanos*—  Pági
na 356

Otra acordando constituir en Cuenca 
una Comisión judicial, presidida e 
integrada por los señores que se 
indican*— Página 357.

Otra acordando la separación preven
tiva del servicio de los Médicos fo 
renses que se expresan*—  Pági
na 357

Otra ídem id* de los Secretarios, Judi
ciales que se^xpresan*— Pág. 357.

Otra confirmando con carácter inte
rino, en el cargo de Agente ju d i*

cial del Juzgado que se indica, a 
D* Francisco García Capuz*— Pá
gina 357,

Otra dictando normas complementa
rias al Decreto del 9 del actual 
sobre traspaso de los Registros ci
viles a los Ayuntamientos*—  Pági
na 357-

Otra designando para el cargo de Je
fe de la Sección del Personal ju
dicial y fiscal al funcionario don 
José María Villar y  Romero*— Pá
gina 357

Otra nombrando Juez de Primera Ins
tancia interino, para el Juzgado de 
Instrucción de Huéscar, a D* M ar
cial Torné Dombidau.—-  Pági-

. na 357
Otra ídem Abogado fiscal, interino, 

para la Fiscalía de la,«Audiencia de 
Madrid, a D* Francisco Blasco Fer
nández*— Página 358.

Otra ídem Juez de Primera Instancia 
interino, para el Juzgado de Ins
trucción de Belmonte, a D* Arse- 
nio Alarcón Esteso.— Página 358.

Otra ídem id. a D . Matías Domíne 
guez Gil, que desempeñará el car
go de Juez especial en el Tribunal 
Especial Popular de Santander.—  
Página 358.

Otra ídem Secretario del Juzgado E s
pecial del Tribunal Especial Popu- - 
lar de Santander a don Antonio 
Truza Cantolla*— Página 358.

Otra separando definitivamente del 
servicio al Secretario interino del 
Tribunal Especial Popular de San- 
tander^P* José María Zayas San 
cho.— Página 358.

Otra ídem id* al Juez de Primera 
Instancia interino, con plaza de 
Juez Especial en el Tribunal Espe-
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cial Popular de Santander, don 
Lorenzo San Feliu Ortiz*—  Pági
na 358*

Ministerio de Hacienda

Orden nombrando Médico para los 
Servicios sanitarios de Carabineros 
al Doctor D* Vicente Sanchiz Per- 
piñá*— Página 358.

Orden eximiendo determinados pre
ceptos del Reglamento aproba
do por Decreto de 2 de Agosto de 
1923 a los industriales que deseen 
establecerse en Madrid como fa
bricantes de achicoria y remolacha 
tostada y molida y cebada malta- 
da y tostada*— Página 358.

Otra promoviendo al empleo de Ca
pitán de Carabineros al de Milicias 
D. Felipe Mesia Carballo.—  Pági
na 359

Otra concediendo prórroga, hasta el 
día 15 de Febrero próximo, al De
creto que se indica sobre restriccio
nes en el uso de cuentas corrientes 
y depósitos»—Página 359.

Otra disponiendo la vuelta al servi
cio activo del Brigada de Carabi
neros D. Antonio García Martínez 
Lillo*— Página 359.

Ministerio de Marina y Aire

Orden des|j|ftiíi|ando a la Base Naval 
Principal de Cartagena al Coman
dante farmacéutico D» Emilio Fer
nández Espina*— Página 359.

Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes

Orden nombrando Habilitado de los 
Maestros nacionales de la provincia 
de Teruel a la Sección provincial 
de Trabajadores de la Enseñanza 
de Teruel»— Página 359,

Otra levantando la sanción de incur- 
so en el artículo 171 de la Ley al 
Maestro nacional D* Virgilio Ca
rretero Cervera»— Página 359

Ministerio de Agricultura

Orden admitiendo la dimisión del 
cargo de Jefe de la Sección central 
de este Ministerio a D* Antonio 
Fernández de Velasco y Calvo*— 
Página 360,

Otra ídem id. del cargo de Jefe de la 
Sección Central de Personal a don 
Francisco Botín Gerada»— Pági
na 360,

Ministerio de Comunicacio
nes y Marina mércame

Orden reintegrando a su destino al 
*' Ordenanza de Semáforos D* Anto
nio Martínez Castejón*-— Pági
na 360.

Otra señalando destinos a los Orde
nanzas de Semáforos que se indi
ca n*—Página 360.

Otra nombrando Delegado marítimo 
de Cartagena a D. Ricardo Novál 
de Celis.— Página 360.

Otra reintegrando a su destino al Or
denanza de Semáforos D» Andrés 
Castejón García.— Página 360,

Otra readmitiendo en el Cuerpo al 
Agente de Vigilancia de segunda, 
del Cuerpo de Seguridad y V igi
lancia en los Puertos, D. Jorge Ba- 
llester López*— Página 360,

Otra nombrando Auxiliar de Ofici
nas de la Delegación Marítima de 
Castellón a D. Antonio de Albur- 
querque y Cedrón*— Página 360.

Ministerio de Comercio

Orden disponiendo que todos los 
productores y almacenitas de al
cohol vínico envíen a la Dirección 
general de Comercio Exterior, en 
el plazo de ocho días, relación de 
las existencias que tengan en po
sesión y lugar de emplazamiento 
de la mercancía*— Página 360,

Administración Central

M in is t e r io  d e  E s t a d o *—  A s u n t o s  
JURÍDICOS. —  Comunicación del 
Cónsul general de la Nación en 
Gibrakar dando cuenta del falleci
miento de varios ciudadanos espa
ñoles*— Página 361.

Idem del Cónsul de la Nación en 
Bahía Blanca dando cuenta del fa
llecimiento de un ciudadano espa
ñol*—Página 361.

Idem id* dando cuenta del falleci
miento de un ciudadano español. 
—Página 361.

H a c ie n d a .—  D e l e g a c ió n  d e  H a
c ie n d a  d e  B a r c d l o n a  —  Empla
zando al Liquidador del impuesto

de Derechos reales de Villafranca 
del Panadés D. Juan José García 
y Gómez de Enterría*— Página 361

G o b e r n a c ió n .— D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e  S e g u r id a d .—  P e r s o n a l .—  

Separando definitivamente del ser
vicio a los funcionarios de Inves
tigación y Vigilancia que se indi
can.— Página 361,

Otra reintegrando al servicio activo 
y disponiendo cese en la. actual si

tuación de disponible gubernativo 
el Agente D* Nicolás Mato San 
Román»— Página 361.

In s t r u c c ió n  p ú b l i c a .—  D ir ec c ió n  
g e n e r a l  d e  P r im e r a  E n s e ñ a n z a .
-—Levantando la sanción de incur- 
sa en el artículo 171 de la Ley a 
la Maestra nacional doña Micaela 
Plañells*— Página 361.

Declarando incurso en el artículo 171 
de la Ley al Maestro D. José Al- ’ 
fonso López Mírente.— Página 3.

Concediendo excedencia voluntaria a 
la Maestra nacional doña Ana Ma
ría Pomar»— Página 361.

O b r a s  p ú b l i c a s  —  C o n f e d e r a c ió n  
H id r o g r á f ic a  d e l  E b r o .—  Je f a 
t u r a s  d e  A g u a s .— Anuncio para 
conocimiento de los concesiona
rios dé aprovechamientos hidráuli
cos de todas clases.— Página 362.

Disponiendo pase a desempeñar el 
cargo de Comisario del Estado en 
la Red general de Ferrocarriles Ter
cera Región D* Antonio Barroso 
del Castillo*— Página 362.

Idem id». Segunda Región D* José 
Luis Vietez de la Centolla.—Pági
na 362.

A g r i c u l t u r a . —  S u b s e c r e t a r ía * ' 
Nombrando para el cargo de Téc
nico agrónomo agregado a la nin
fa jada de España en Buenos Aires 
a D. Julio Tortuero Barreneche.— 
Página 362.

C o m e r c io .—  Accediendo a lo solici
tado por el funcionario de esté de
partamento D* Angel Badía Fer
nández.— Página 362. 

C o m u n ic a c io n e s  y  M a r in a  m er ca n 
t e .— Anulando el nombramiento 
original de segundo Mecánico na
val a nombre de D* Ramón Luis 
Alarcón Andrés*— Página 362.

Idem id* a nombre de D* Francisco 
Peinado Albamente*—-Página 362.

P r e s u p u e s t o s .—  Continuación de 
los insertos en la GACETA de ayer 
(Agricultura)*— Páginas 363 a 366.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N E S

Ilmo. Sr. : De acuerdo con el ar

tículo segundo del D ecreto de la P re 
sidencia del C onsejo de M inistros de 
26 del m es de D iciem bre ú ltim o (G A 
CE T A  del 27), este M in isterio  ha ten i
do a bien disponer :

A rtículo i.°  Se crea el Cuerpo 
de V ig ilan te s  de Cam pos de T ra 
bajo, destinado a la custodia y  v ig i
lancia de los penados internados en 

los m ism os, tanto la del recinto de los 
edificios de alojam iento y  la del e x te 
rior de los tajos de faena com o la del 
interior de los establecim ientos.

A rtículo 2.0 D icho personal se com 
pondrá de Jefes responsables de D es
tacamento, Jefes ele servicio  de D esta
camento, V ig ila n te s  de prim era y  V i
gilantes de segunda, con los sueldos 
al año de 7.000, 6.000, 5.000 y  4.000 
pesetas, resp ectivam en te.

Este person al tendrá cada cinco 
años un aum ento del 10 por 100 de su 
sueldo, no pudiendo exceder ésta bo
nificación del 50 ipor 100, de aquél.

A rtícu lo y.° L os funcionarios que 
presten servicio  en los Cam pos de T ra 
bajo, en atención al desplazam iento 
de su residencia, que han de efectuar, 

y por la n a tu ra le za ' de sus funciones, 
percibirán un plus del 20 por 100 de 
sus haberes. E ste  plus sólo lo p erc i
birá el personal cuando realice  su 
cometido activo, no percibiéndolo, pol

lo tanto, en plazos posesorios, licen 
cias, perm isos, enferm edades y  otras 
situaciones, cualesquiera que sean, en 
las que no preste servicio  en dichos 
Campos.

A rtículo 4.0 E l personal del Cuerpo 

de V ig ilan tes que se considera n ecesa
rio para un Cam po de T rabajo  de 2 a 
3.000 penados es el sigu ien te  :

Un Jefe responsable de D es
tacam ento, a 7.000 p esetas... 7.000 

Seis Jefés de servicio  de D es

tacam ento, a 6.000,... <.........     36.000
Diez y  ocho V ig ila n te s  p ri

meros, a 5.000 ......................... ,. 90.000
180 V ig ilan te s  segundos, a 

4.000.. ...' ..............    .720.000

T o ta l   835.000

Artículo 5.0 A dem ás del personal 
del Cuerpo de V ig ila n te s  de Cam pos 
de Trabajo, prestarán  servicio  en d i
chos Cam pos un D irector de libre 
elección del M in istro, el personal del 
Cuerpo de Prisiones que se considere 

necesario para los servicios de ré g i

men, adm inistración  y  contabilidad, 

distribuido en dos .Secciones, la de

Subdirección y  la de A dm inistración, al 
frente de las cuales habrá un Subd i
rector y  un A dm inistrador, resp ectiva
m ente ; y  el personal facu ltativo, té c
nico y  profesional que sea necesario, 
perteneciendo parte de esté personal 
a la D irección de Prisiones y  parte al 
departam ento m in isterial al que co
rresponda el trabajo que los in tern a
dos realicen.

A rtícu lo 6.° A  todos los funcionarios 
del Cuerpo de V ig ila n te s  de Cam pos 
de T rabajo  les está prohibido :

Prim ero. Prep arar o concertar, sin 
la autorización del D irector, n ingún  
trato de dinero,' n egocio n i transacción  
con n ingún  internado, ni en nom bre o 
representación  de éstos verificar lo d i
cho en el exterior del establecim iento.

Segundo. R ecib ir  cantidad, benefi
cio, gratificación , dádiva ni obtener 
ven ta ja  algun a en conexión, con su ca
lidad de funcionarios, sin estar debi
dam ente autorizados para ello.

T ercero. T en er directa o in directa

m ente in terés en contrato relacionado 
con el Cam po y  recibir d irecta o in d i
rectam en te, bajo en n ingún  p re te x 
to, regalo , gratificación  u otro be
neficio de n in gún  con tratista  o abas
tecedor o de cualquiera otra perso
na que ten ga relación  interesada con 
éstos. Igu a l prohibición se establece 

en relación  con la adm isión de v is i
tan tes de los Cam pos de T rabajo  y  de 
sus dependencias o de los internados.

Cuarto. P erm itirse  familiaridades 

con los pesiados ni con otros em p lea
dos o dependientes del E stab lecim ien 
to, ni d iscu tir sus deberes n i asunto 

de discip lina  en lu gar o form a qué 
pueda ser oído por los internados.

Quinto. E m p lear palabras, gestos 

o adem anes o realizar actos que pue- 
tender a excita r o irritar a los in ter

nados.
Sexto . M antener corespondencia de 

cualquier clase ni relación  algun a con 
liberados, am igos de éstos o parientes 
de cualquier internado o e x  internado, 
a m enos de ex istir previa  autoriza

ción del D irector.
Séptim o. E n trar al establecim iento 

o sacar de él, sin autorización, o con
sen tir que entre a aquél o sa lga  del 
m ism o, para cualquier internado o de 
cualquier internado, artículos o e fe c
tos, cualesquiera que sean.

Octavo. A usentarse del estab leci

m iento sin perm iso del D irector ; y
N oveno. Pasar al recinto de los 

Cam pos o tajos de trabajo o consentir 
o p erm itir que pasen sin orden escrita  
del D irector, cualquier clase de alco
hol o licor, con excepción  d e l  vino o 
cerveza destinado a las com idas de los 
em pleados de, servicio o para e l consu
mo del Econom ato, introducción  y  con

sumo que, en sus casos, serán re g u la 
dos por el D irector.

A rtícu lo  7.0 L os funcionarios p u e
den, si los térm inos del contrato lo 
perm iten, com prar de cualquier con tra
tista  o abastecedor, provisiones para su 
uso y  e l de sus fam ilias, a los precios 
del contrato.

A rtícu lo  S.6 Todo funcionario acata
rá las reglas y  reglam en to de los C am 
pos de T rabajo  y  ayudará a que se 
cum plan ; com unicará al D irector, por 
conducto reglam en tario, cualquier abu
so o fa lta  que llegu e a su conocim iento 
y  obedecerá puntualm ente las in stru c
ciones lega les del D irector y  de sus 
Jefes inm ediatos.

Todo funcionario está obligado a 
poner en conocim iento de su superior 
el hecho de existir cualquier internado 
(se queje o 110), que aparezca hallarse 
enferm o, o cuyo estado m ental acuse 
anorm alidad o requiera esp ecia l cuida
do, siendo deber del D irector poner 
estos casos, sin dem ora, en conocim ien
to del M édico.

A rtícu lo  9.0 Los funcionarios, en su 
trato con los internados, no usarán de 
la fuerza innecesariam ente, y  si se v ie 
sen precisados a usarla, em plearán so
lam ente la fuerza cpie sea necesaria, 

según los casos.
D e cualquier fa lta  o desobediencia 

"al orden que com eta un internado, el 
v ig ilan te  dará inm ediatam ente patrte 
a su inm ediato superior.

A rtícu lo 10. N in gú n  funcionario co
m unicará directa  o indirectam ente, sin 
autorización, n ingun a noticia a los re
presen tantes de la P rensa o a otras 
personas cualesquiera, en relación  a 
m aterias del establecim iento, que h a
yan llegado a su conocim iento con oca
sión, m otivo o razón de süs deberes 
oficiales. Igualm ence 110 podrá p u bli
car, sin autorización, artículo o noticia 

referen te a los Cam pos de Trabajo, a 
los internados en los m ism os, ni al ré 
gim en  o adm inistración  de ellos. ^

A rtícu lo  11. E l personal del C uerpo 
ele V ig ila n te s  .dependerá, en cuanto a 
su discip lina  gen eral y en lo que re s

pecta ah servicio, cuando éste sea de 
v ig ilan cia , exterior, de su inm ediato 
Jefe de Cuerpo, y , por conducto je rá r
quico regu lar, del Jefe del D estaca
m ento, y  éste, a su vez, del D irector 

del Cam po de Trabajo.
Cuando el servicio  que presten  los 

V ig ilan te s  del Cam po de T rabajo , sea 
de interior o relacionado con éste, de
penderán del J e fe 'd e 's e r v ic io  interior, 

y  por conducto' de éste, d irectam ente, 

del D irector del Cam po de T rabajo . *
A rtícu lo  12. E l tiem po de servicio  

en relación  con el libre de los fu n cio
narios del Cuerpo de V ig ila n te s  de 
Cam pos de T rabajo , será proporcional
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a los núm eros uno y dos, siendo la 
duración de aquél de seis, ocho o doce 
horas, según con ven ga al servicio, por 
el duplo de tiem po franco de servicio. 
E n  los puestos de v ig ilan cia  exterior, 
se efectuarán relevos cada dos o tres 
horas," según  lo perm itan la tem peratu
ra y  condiciones de instalación  de los 

puestos.
A rtícu lo  13. Eos V ig ila n te s  que 

presten  los distintos servicios en el in 
terior del establecim iento, y  los A u x i
liares relacionados con ellos, los verifi
carán, en gen eral, de acuerdo con los 
preceptos reguladores de dichas fu n cio
nes en la legislación  de Prisiones, con . 
las variaciones propias de la n aturale
za de estos ‘Cam pos, teniendo las a tri

buciones y  deberes de los funcionarios 
del C uerpo de P risiones que realicen  
servicios idénticos o análogos.

Para  el m ás exacto  cum plim iento 
de sus funciones, se publicará una. C ar
tilla  en que conste lo re la tivo  a los d i
feren tes servicios de interior, de la 
cual se dará un e jem p lar a cada V ig i
lante, teniendo éstos la obligación  de 
conocer sus preceptos.

E n  los puestos de servicio, tales 
como puerta exterior y  rastrillo , y  
otros determ inados, habrá un cuadro 
de órdenes, que contendrá los p recep 

tos gen erales aplicables a cada serv i
cio y  las órdenes especiales que en 
cada caso dicte  el D irector del C am 
po, del cual se hará una rev isió n -m en 

sualm ente.
A rtícu lo  14. E l personnal del Cuerpo 

de V ig ila n te s  no podrá ausentarse de 
la localidad o lu gar donde se encuen
tre, aun estando fran co de servicio, sin 
la oportuna autorización del D irector 

del Cam po o de la D irección  gen eral 
de Prisiones, según  los casos.

E ste  personal tendrá derecho a 
quince días de perm iso al año, re g u 
lándose sus deberes y  derechos gen era 
les por la leg is lación  r e la tiv a  a los fu n 
cionarios públicos. -

A rtícu lo  15. A  los efectos del re s
peto y  subordinación debidos a los Je
fes, los fun cion arios del Cuerpo de 
V ig ila n te s  de Cam pos de T rabajo  se 
considerarán  de servicio  en todo m o
mento.

A rtícu lo  ió. E l D irector del Cam po 
de T rabajo  determ inará nom inalm ente 
que V ig ila n te s  han . de hacer servicio  
en el in terior y  cuáles en e l exterior, 
com unicándolo al Jefe del D estacam en 
to. E l servicio  exterior será nom brado 
por el Jefe del D estacam ento, de acu er
do con las órdenes, recibidas al efecto, 
del D irector del Cam po.

E l interior será design ado por el 
D irector del Cam po o por el Subd i
rector, por orden de aquél.

E l D irector del Cam po com unicará

diariam ente, por escrito, al Jefe del 
D estacam ento el servicio  exterior que 
ten ga  que m ontar al día siguien te  en 
los tajos de trabajo al aire libre. T oda 
m odificación im puesta por las c ircun s
tancias la com unicará igu alm en te, por 
escrito, el D irector del Cam po al Jefe 

del D estacam ento.
- A rticu ló  1-7. E l Jefe del D estacam en 
to del Cuerpo de V ig ila n te s  estará 
subordinado al D irector del Cam po de 
Trabajo, de quien recib irá  las órdenes 
e instrucciones sobre el servicio.

E l Jefe del D estacam ento es el re s
ponsable del orden, d iscip lin a  y  e xa c
to cum plim iento del com etido de todos 
los funcionarios que con stituyen  el 
Cuerpo de V ig ilan te s. Com o ta l, le co
rresponde organizar y  disponer el ser
vicio  del personal en el exterior e in s
peccionar los puestos de gu ardia  y  los 
retenes de v ig ilan tes.

C orregirá  las fa ltas que notase, y  
cuando la im portancia de ellas lo re
quiera dará cuenta' de las m ism as al 
D irector. Por su paorte, puede im poner 
a los V ig ila n te s  y  Jefes de servicio, 
por las fa lta s leves que com etan, hasta 
tres días de recargo en el servicio, 
destribuído en form a que lo puedan 
realizar, sin que el exceso  diario del 
recargo pase del tercio  de la jornada 
de trabajo de los funcionarios.

E l Jefe del D estacam en to com unica

rá a sus in feriores las órdenes del ser
vicia  en form a verbal o escrita, segú n  
convenga.

Para nom brar el servicio  exterior 

habrá un libro, en  e l que han  de fir
m ar el enterado los em pleados que es
tén  de. servicio  cada día.

A rtícu lo  18. Eos Jefes de servicio  
serán : uno de in terior y  otro del e x 

terior. '  . .

E l  Jefe de servicio, Jefe de la 
G uardia exterior, es e l encargado de 
cum p lir y  hacer cum plir las órdenes 
que regu len  de un m odo gen eral el 
servicio  „de v ig ilan c ia  exterior, así co
mo los especiales sobre el m ism o, pu- 
diendo tom ar por sí las m edidas que 

considere oportunas, ; en los casos en 
que no hubiese in struccion es, se en ten 
derá y  com unicará directam en te con el 
Jefe del D estacam ento.

E l Jefe de servicio  in terior ten drá 
las atribuciones y  deberes que la  le 
g islación  de P risiones preceptúa, sien
do el Jefe del personal de G uardia in 
terior y  dependiendo directam en te en 
el servicio  del D irector del estab leci
m iento, a quien dará cuenta de las no
vedades que ocurran ven el m ism o.

A rtícu lo  19. Eos V ig ila n te s  prim e
ros tien en  com o fun ción  propia la  de 
ser, responsables y  Jefes de grupo de 
servicio  exterior, d istribu yen do los 
puestos y  el turno de los V ig ila n te s  se

gundos, según las ordenes recibidas, y, 
en su defecto , a su buen criterio, de 
acuerdo con las circunstancias.

P odrán ser destinados, cuando la 
con ven ien cia  del servicio  lo reclam e, 
a e fectuar servicio de gu ardia , lo mis
mo en el exterior que en e l interior, 
de los establecim ientos.

T am bién  realizarán  las funciones de 
Jefes de grupo, área o departam ento 
en el in terior, siendo responsables de 
las fa lta s de sus subordinados que hu
biesen ocurrido por no haber ejercido 
sobre ellos la debida v ig ilan cia , no ha
cerles las adverten cias que el servicio 
reclam aba o tenido to lerancias exce
sivas con ellos.

A rtícu lo  20. E a m isión de los V ig i
lantes segundos será obedecer a sus 
Jefes, realizar los servicios de v ig ilan 
cia, ateniéndose a la orden recibida 
que se llam ará con signa cuando se re
fiera a la exterior, debiendo ser aqué

lla lo mús breve posible ; no se dor
m irán en sus puestos, ni hablarán  con 
nadie ni se d istraerán, debiendo pres
tar atención p rin cipalm en te hacia  el 
in terior del recinto o lín ea  a que al
cance su v ig ilan cia , sin dejar de estar 

atentos por ello a lo que pase a su 
alrededor.

A rtícu lo  21. Son deberes especiales 
de los V ig ilan te s  de Cam pos de Traba
jo  efectuar el servicio  de v ig ilan cia  ex

terior en los recintos y  puestos de v ig i
lancia  de los Cam pos, im pidiendo eva

siones y ateniéndose, al efectuarlo , a 
las in struccion es que reciban de sus 
e jfe s , llegand o, para im pedir fu gas a 
hacer fuego sobre los que, a l intentar
las, no obedezcan la voz de alto.; -condu
cir y  custodiar las cuadrillas de traba
jo  ; hacer las gu ardias de retén  y  vi
g ila n cia  en los D e sta ca m e n to s; pres
tar los au xilios que dem ande e l D irec
tor del establecim iento o e l funcionario 

que en  cualqu ier triomeifto le sustitu- 

ya, re la tivo  a la  v ig ilan cia , orden y 
som etim iento a la  d iscip lin a  de los re
cluidos, y  prestar el servicio  de v ig i
lancia  in terior con arreg lo  a la legisla
ción de P risio n es y  a la  esp ecia l que 

se d icte  para los Cam pos.
A rtícu lo  22. D e las fa lta s  que co

m etan los V ig ila n te s  que estén de ser
vicio  exterior se dará conocim iento al 
Jefe del D estacam en to y  éste lo comu
n icará  al D irector del Cam po, cuando 
proceda h acerlo  así. D e aquellas en que 
incurra el personal de in terior, el Jefe 
de servicio, lo com unicará directam ente 

al D irector del Cam po, quien indepen
dien tem en te del trám ite  que corespon- 
da, lo com unicará al Jefe del Desta
cam ento. Igu a l hará  cuando considere 
la  fa lta  leve  y  de .Naturaleza sancio- 

nable  o reprensib le por aquél.
E os fun cion arios del C uerpo de -Vi-
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gilantes no podrán ser separados de 
sus cargos, sino mediante expedien
te tramitado con arreglo al Reglam en
to de Prisiones de 14 de Noviembre de 
T930, instruyéndose los expedientes por 
procedimiento sumario, que permita 
prescindir de los trámites que se consi
deren innecesarios, acortando en la mi
tad los plazos de instrucción y resolu
ción.

Artículo 23. Para ser funcionario 
del Cuerpo de Vigilantes de Campos 
de Trabajo se requiere :

. Primero. Ser español.
Segundo. Mayor de 23 años y menor 

de 38.
Tercero. Carecer de antecedentes 

penales.
Cuarto. Presentar aval de un par

tido político u organización sindical, 
con expresión de la fecha de su alta 
en los mismos:

Quinto. Saber leer y escribir y  po
seer conocimientos de instrucción ele
mental ; y .

Sexto. No padecer enfermedad o de
fecto físico que le imposibilite para el 
desempeño del cargo y tener por lo me
nos la estatura de i ’óoo metros.

En sus instancias o documentación 
de petición de admisión constará el 
oficio o profesión que conozcan.

Artículo 24. Podrán solicitar él cargo 
de Vigilantes de- Campos de Trabajo 
los actuales Guardias de Seguridad In
terior del Cuerpo de Prisiones, que 
reúnan las condiciones exigidas en esta 
Orden para ingreso en aquel Cuerpo, 
a excepción de la cuarta, sobre cuyo 
punto la Dirección general de Prisiones 
hará la investigación adecuada.

Eos que fuesen nombrados queda
rán en situación ie  excedencia en el 
Cuerpo de Guardias de Seguridad In
terior.

Artículo 25. Eos solicitantes serán 
seleccionados libremente por el Minis
tro de Justicia, a propuesta del Direc
tor general de Prisiones, para ocupar 
plazas de Vigilantes, y los elegidos sé 
someterán a examen respecto a la con
dición quinta.

De los que sean aprobados se se
leccionarán los que tengan que ser Je
fes de destacamento, Jefes de servicio 
y Vigilantes primeros, en cuyos car
gos quedarán también condicionados a 
ía confirmación preceptuada en el ar
tículo siguiente de esta Orden.

Artículo 26. E l nombramiento de 
los Vigilantes de Campos de Trabajo 
tendrá carácter provisional. A los seis 
meses del desempeño del cargo, el Je
fe del destacamento informará al D i
rector del Campo acerca de las condi
ciones que haya observado en cada fun
cionario y de la aptitud para efectuar 
el servicio. A este informe el Director

unirá el suyo y se elevará, previo exa
men-informe, de la  Junta Superior del 
Cuerpo de Trabajo, a la Dirección ge
neral de Prisiones, a los efectos de 
confirmación, cese o continuidad en la 
provisionalidad del cargo de cada fun
cionario, resolviendo sobre cada caso 
dicha Dirección general,' sin ulterior 
recurso.

Artículo 27. Eos funcionarios de los 
Campos de Trabajo vestirán traje de 
lona o lana,' según la estación, de co
lor caqui, con guerrera abierta de una 
fila de botones y sombrero de fieltro, 
de color gris oscuro, lo§ que hagan 
servicio al aire libre, y gorra del m is
mo color cpie el traje, los que lo ve
rifiquen en el interior de los estable
cimientos. Usarán zapato o bota de co
lor avellana los que hagan servicio en 
el interior, y los que lo presten en el 
exterior, usarán dicho calzado en el 
invierno y alpargata en el verano.

En la solapa izquierda de la gue
rrera llevarán una insignia con el es
cudo. nacional, las letras C. T. y de-/ # ■ 
baj o el distintivo de la categoría, in
dicado con las letras J. D., J. S., 
V . x.° y V. 2.0, para Jefes de desta
camento y servicio, y  Vigilantes prime
ros y segundos, respectivamente.

Eos funcionarios del Cuerpo de V i
gilantes usarán el armamento siguien
te : los V igilantes primeros y segun
dos que presten servicio en el exte
rior usarán fusil o rifle, y todos los 
demás, pistola.

Artículo 28. Ea Dirección general 
de Prisiones anunciará la provisión de 
las plazas de Vigilantes de Campos de 
Trabajo que considere necesarias, las 
que serán cubiertas cuando se dispon
ga de crédito para el pago de este 
personal, encargándose dicha Direc
ción de dictar la disposición oportuna 
y ejecutar lo pertinente parallevar a 
cabo este servicio.

Eos nombramienlos d ed o s V igilan
tes primeros y segundos los hará, por 
delegación de esté Ministerio, el Di
rector generar de Prisiones, así como 
los traslados de este personal de unos 
a otros Campos de Trabajo.

E l Director general de Prisiones 
propondrá a este Ministerio los fun
cionarios que hayan de ser nombrados 
Jefes de servicio y  Jefes de destaca
mento, correspondiendo al Ministro 
sus nombramientos.

Eo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y  efectos oportunos.

Valencia, 11 de Enero de 1937.

JUAN G AR CIA  O EIVER . 

vSeñor Director general de Prisiones.

I lm o. S r . : D e conform idad con lo 
dispuesto en el Decreto de 29 de Ju
lio próxim o pasado,

Este M inisterio acuerda nom brar, 
con carácter interino, para el Ju zga
do de Prim era Instancia e In struc
ción de A lcañ iz, a don Francisco 
Marco M ontón, Juez de Prim era In s
tancia de entrada, que servía el de 
B oltañ a, y que quedará, adem ás, a fec
to al cargo de Juez especial numero 
3 en el T ribu n al P op ular de Caspe, 
para la  instrucción de los sum arios 
por los delitos de rebelión y sedición.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

V alen cia , 15 de Enero de 1937. 

p - D ->

M A R IA N O  S A N C P IE Z  R O C A  
Señor Subsecretario de este M in iste

rio.

Ilm o. S r . : D e conform idad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de 
A gosto próxim o pasado,

Este M inisterio acuerda nom brar 
Juez de Prim era Instancia interino, 
con destino en el Juzgado de In s
trucción de Caspe, a don G erardo A z
nar B eltrán , quedando afecto * como 
Juez E sp ecial número 2, en el T r i
bunal E sp ecial P op ular de Caspe, pa
ra La instrucción de los sumarios por 
los delitos de rebelión y  sedición.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

V a len cia , 15 de Enero de 1937.

P- D.,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilm o. S r . : D e conform idad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de 
A gosto próxim o pasado,

E ste M inisterio acuerda nom brar 
Juez de Prim era Instancia interino, 
con destino en el Juzgado de In s
trucción de Barbastro, a don José 
Paraled  Sarrate, quedando afecto co
mo Juez especial número 1 en el T r i
bunal E sp ecia l Pop ular de Caspe, p a 
ra la  instrucción de los sum arios por 
los delitos de rebelión y sedición.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

V alen cia , 15 de Enero de 1937.
P. D.j

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

I lm o. S r . : D e conform idad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de 
A gosto próxim o pasado,
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Este Ministerio acuerda nombrar 
Secretario interino, con destino en e l . 
Tribunal Especial Popular de Cas- 
pe, a don Carlos Sánchez de Boado 
Bofarull, al que se le considerará 
comprendido, para cualquier efecto, 
en la Orden de este departamento de 
ió de Diciembre último.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 15 de Enero de 1937.
P. D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  RO CA
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

I l mo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decretó de 15 de 
Agosto próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Abogado fiscal interino a don Gre
gorio Guijarro Contreras, aspirante 
al Ministerio fiscal, con el número 
35 de la escala del Cuerpo, que pa
sará a desempeñar el cargo de T e
niente fiscal del Tribunal Especial 
Popular de Caspe.

Lo digo a V\. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 15 de Enero de 1937.
P. D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  RO CA  ■
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

I lmo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de 
Agosto último,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Abogado fiscad interino a don Angel 
Gurrea Lecha, que pasará a desem
peñar el cargo de F iscal del T rib u 
nal Especial Popular de Caspe.
• Lo digo a V. I . para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 15 de Enero de 1937.
P. D .,

M A RIA N O  S A N C H E Z  RO CA
Señor Subsecretario de este M inis

terio.

I lmo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de 
Agosto próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de Prim era Instancia interino a 
don Eduardo Serrano Gil-Santivá- 
ñez, aspirante a la -Judicatura, que 
pasará a desempeñar el cargo de Vo
cal suplente del Tribunal Especial 
Popular de Caspe.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 15 de Enero de 1937.
P. D .,

M A RIA N O  S A N C H E Z  RO CA 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.'

I lmo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 1$ de 
Agosto próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de Prim era Instancia interino a. 
don Antonio Morales López, aspiran
te a la Judicatura, con el número 57 
en la escala del Cuerpo, que pasará 
a desempeñar el cargo de Vocal del 
Tribunal Especial Popular de Caspe.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 15 de Enero de 1937.
P . D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  RO CA 
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

I l mo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de 
Agosto próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de Primera Instancia interino a 
don Carlos Vega y López, que pasa
rá a desempeñar «el cargo Me Vocal , 
del Tribunal Especial Popular de 
Caspe.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 15 de Enero de 1937.
P . D.,

M A R IA N O  S A N C H E Z  RO CA
Señor Subsecretario de este Ministe-, 

rio.

I l mo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de 
Agosto próximo pasado,

Este M inisterio acuerda nombrar 
Juez de Prim era Instancia interino a 
don Florentín Ara Petriz, que pasará 
a desempeñar el cargo de Presidente 
del Tribunal Especial Popular de 
Caspe.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 15 de Enero de 1937.
P. D .,

M A RIA N O  S A N C H E Z  RO CA
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

I l mo. Sr. : A propuesta de la Se
cretaría general del Consejo de A ra
gón y de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 25 de A g o 
to próximo pasado,

Este Ministerio acuerda crear en 
Caspe un Tribunal Especial Popular, 
con jurisdicción en todo el territorio 
de la región aragonesa, sometido a 
la autoridad del Gobierno legítimo de 
la República, que quedará constitui
do de la siguiente fo rm a:

Presidente: Don Florentín Ara Pe

triz, Juez de Prim era Instancia, inte
rino.

Vocal : ■ Don Carlos Vega y López, 
Juez de Prim era Instancia interino.

V o c a l: Don Antonio Morales Ló
pez, Juez de Prim era Instancia inte
rino y aspirante a ía Judicatura con 
el número 57 en la escala del Cuerpo.

V o cal: Don Eduardo Serrano Gii- 
Santibañes, Juez de Prim era Instan
cia interino y aspirante a la  Jud ica
tura.

F iscal Je fe : Angel Gurrea Lecha, 
Abogado fiscal interino.

Teniente fisca l: Don Gregorio Gui
jarro Contreras, Abogado fiscal inte
rino y aspirante al Ministerio fiscal, 
con el número 35 de la escala del 
Cuerpo.

Secretario : Don Carlos Sánchez de 
Boado Bofarull, Secretario interino.

Juez especial número 1, afecto a
dicho Tribunal P opu lar: Don José 
Paraled Sarrate, Juez de Prim era 
Instancia interino.

Juez especial número 2, afecto a ?
dicho Tribunal P opu lar: Don Gerar
do Aznar B eltrá, Juez de Prim era Ins
tancia interino.

Juez especial número 3, afecto a
dicho Tribunal popular: Don Fran 
cisco Marco Mputón, Juez de P ri
mera Instancia de Boltaña.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 15 de Enero de 1937.
P. D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  RO CA 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.,

Ilmo. Sr. : Vista la instancia del Re
gistrador de la Propiedad de Manza
nares, de segunda clase, D. José García 

, Castellanos, solicitando se le declare en 
la situación de excedencia voluntaria 
por el 'tiempo mínimo que señalan las 
disposiciones vigentes, y vistos asimis
mo los artículos 297 de la Ley Hipo
tecaria y 427 de su Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar al mencionado funcionario en la 
situación de excedencia voluntaria por 
un período de dos años, pasados los 
cuales podrá volver al servicio activo, 
sí lo solicitare, en las condiciones que 
los artículos expresados establecen.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Valen
cia, 15 de Enero de 1937.

JUAN GARCIA O LIV ER 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo primero del De
creto de 10 de los corrientes,
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Este Ministerio acuerda se consti
tuya en Cuenca una Comisión judicial 

' presidida por el Magistrado del Tribu
nal Supremo D. Fernando Abarrátegui 
pontes, y de la que formarán parte co- 
m0 Vocales Antonio Dorrego Seoane 
por la U. G. T. y  Felipe de la Rica Al- 
tés por la C. N. T., propuestos para 
dichos cargos por el Comité de Enlace 
del Frente Popular de dicha provincia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos." Valencia, 15 .de Ene- 

ro de 1937-
P. D.,

M ARIANO SA N CH E Z ROCA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr. : V ista la propuesta ele
vada por esa presidencia, de conformi
dad con el informe del Frente Popu
lar de Funcionarios públicos de Valen
cia y su provincia, y haciendo uso de 
las facultades contenidas en el artícu
lo primero del Decreto de 21 de A gos
to próximo pasado,

Este Ministerio acuerda la separa
ción preventiva del servicio de los Mé
dicos forenses que a continuación se 
expresan : :

D. Eduardo Roca Sánchez, don 
José Archer M eseguer, D. Ahtonio 
Villanova Is y  D. José Ribera Pérez, 
adscritos a los Juzgados de Instrucción 
números uno, dos, cuatro y seis, res
pectivamente, de esta capital, y  D. Jo
sé Cuquerella Codina, que lo está al Juz-.„ 
gado de igual clase de Játiva.

Lo digo a V . E. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 15 de 
Enero de 1937.

P. D.,
V  M. SA N CH E Z RO CA 

Señor Presidente de la Audiencia Te
rritorial de Valencia.

Excmo. Sr. : V ista la propuesta ele
vada por esa presidencia, de conformi
dad con el informe del Frente Popular 
de Funcionarios públicos de Valencia 
y su provincia, y haciendo uso de las 
facultades contenidas en el artículo pri
mero del Decreto de 21 de Agosto próxi
mo pasado,

"Este Ministerio acuerda la separa
ción preventiva del servicio de los Se
cretarios judiciales que a continuación 
se expresan :

D. Anacletó Fernández Quejido, don 
José María López Orozco, D. Felipe 
Ortuño Lozano y D. Liberato Chuliá 
Mora, Secretarios de los' Juzgados de 
Primera Isntancia números tres, cua
tro, cinco y seis, respectivamente, de 
esta cap ita l; D. Fernando Muñoz Mar- 
tí, del Juzgado de igual clase de Chi
v a ; D. Enrique Fagoaga Gil, del de R e

quena, v D. Jerónimo García García, del 
de Torrente.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 15 de E ne
ro de 1937.

P. D.,
M. SA N CH E Z ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Vista su comunicación de esta fe
cha, y de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto de 4 del actual,

Este Ministerio acuerda confirmar, 
con carácter interino, en el cargo de 
Agente judicial adscrito al Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de los de 
esta capital, con el haber anual de pe
setas 3.000, a D. Francisco García Ca
puz.

Lo digo a V. E. para su conocinuen-, 
to y demás efectos. Valencia, 14 de 
Enero de 1937.

P. D.,
M. vSANCHEZ ROCA 

Señor Presidente de la Audiencia Te
rritorial de Valencia.

I lmo. Sr. : Facultado el Ministro da 
Justicia para dictar las oportunas Or
denes complementarias del Decreto de 
9 de los corriente por el cual pasan a 
depender directamente de los Ayunta 
mientos los Registros civiles, se hace 
preciso dictar algunas reglas para la 
mejor ejecución del mismo, y por ello, 

Este Ministerio se ha servido dispo
ner lo siguiente :

Primero. La entrega ele los libros y 
legajos que existan en el Registro ci
vil y el sello de la oficina, se hará ba
jo inventario del que se levantará ac
ta por triplicado, firmada por el Juez y 
Secretario del Juzgado municipal en
cargado del mismo o quienes legalm en
te los sustituyan y por el iUcalde o Te
niente de Alcalde, en su caso, y el S e 
cretario del Ayuntamiento, rem itién
dose un ejemplar de dicha acta a la 
Subsecretaría del Ministerio de Justi
cia, otro para archivarlo en el Juzga
do municipal y  otro para el Registro 
civil, quedando el encargado de éste, 
responsable de lo que constare en dicho 
inventario, o a no ser que haya faltas y 
se consignen debidamente en el acta.

Segundo. La entrega del Registro 
civil se hará en forma que no se inte
rrumpa el servicioj tanto en la forma- 
lización de inscripciones como en la 
expedición de certificaciones, a fin de 
que el público ño se vea privado de es 
te importante servicio, que debe ser des
empeñado en Jodo momento de manera 
normal.

Tercero. La inspección ordinaria y 
permanente del Registro civil se ha

rá en los pueblos de cada distrito por 
el Registrador de la Propiedad del par
tido, en su defecto, por el Juez de 
Primera Instancia, con las facultades 
que la Lev y el Reglamento asignan a 
los Presidentes de Tribunales de dis
trito.

La inspección extraordinaria se ha
rá por cuatro Visitadores que nombra
rá  el Subsecretario de Justicia, elegi
dos entre los que forman la Sección 
Técnica de los Registros y del Notaria
do, en su defecto, entre Notarios o 
Registradores de la Propiedad, quienes 
cobrarán sus dietas y gastos de viaje 
con’ cargo al concepto contenido en el 
grupo número 4, art :culo tercero, ca
pítulo 1 de la sección 111 de las Obliga
ciones de los Departamentos m iniste
riales, según el Presupuesto vigente.

Dichas dietas serán de quince pese
tas diarias.

Los funcionarios visitadores que dis
fruten de dietas no podrán percibir, por 
esta función, gratificación, subvención 
o indemnización por cualquier otic eon- 

.cepto.
Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos. Valencia, 15 de 
Enero de 1937.

JUAN G AR CIA  O LIV R R  
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. : Trasladado a Valencia 
este Ministerio y necesitando organizar 
de forma adecuada los servicios cen
trales afectos a esa Subsecretaría para 
lo que se impone el dotarlos del per
sonal preciso y competente,

Este Ministerio ha tenido a bien 
designar para el cargo de Jefe de la 
Sección del personal judicial y  fi s- 
cal, y con las prerrogativas inheren
tes al mismo, al Oficial segundo del 
Cuerpo Técnico-administrativo D. José 
María Villar y Romero.

Valencia, 3 de Enero de 1937.
P. D.,

M ARIANO SA N CH EZ ROCA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto eñ el Decreto de 15 de Agos
to último,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de Primera Instancia interino a 
don Marcial Torné Dombidau, que pa
sará a desempeñar el Juzgado de Ins- 
trucción de Huéscar, vacante por nom-f
bramiento para otro cargo de don 
Eduardo Capó.

Lo digo a V ., I. para su conoci
miento y demás efectos. Valencia, 12 

de E nero de I937-
P. D.

M ARIANO SA N CH E Z ROCA 
Señor subsecretario de este Ministerio,
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limo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de Agos
to próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Abogado' fiscal interino, con el haber 
anual de 10.000 pesetas, afecto a la 
Fiscalía de la Audiencia de Madrid, a 
don Francisco ' Blasco Fernández.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Valencia, 
13 de Enero de 1937.

P. D.
MARIANO SANCHEZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr. : A propuesta del Frente 
Popular de Belmonte (Cuenca), y de 
conformidad con lo establecido en el 
Decreto de 15 de Agosto próximo pa
sado, r

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de Primera Instancia interino a 
don Arsenio Alarcón Esteso, que pa
sará a desempeñar el Juzgado de ins
trucción de dicho partido de Belmonte.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Valencia, 13 
de Enero de 1937.

P. D.
MARIANO SANCHEZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesta en el Decreto de 15 de Agos
to. último, y a propuesta del Goberna
dor general de Santander,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de Primera Instancia interino a 
don Matías Domínguez Gil, que pasa
rá a desempeñar el cargo de Juez es
pecial en el Tribunal Popular de San
tander.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 13 de 
Enero de 1937.

P. D.
MARIANO SANCHEZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

. A propuesta del Gobernador civil 
de esta provincia, y de conformidad 
con lo dispuesto en la Orden de 16 de 
Diciembre último, en relación con 
el artículo segundo del Decreto de 15 
de Agosto anterior,

Este Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino y en tanto las 
Comisiones judiciales realizan su mi
sión, para la  plaza de Secretario del 
Juzgado Especial de ese Tribunal Po
pular, ..a don Antonio Truza Cantolla, 
en atención a las circunstancias espe
ciales que concurren en el mismo.

f . .
Lo digo a V. S. para suconocimien- 

to y efectos oportunos. Valencia, 13 de 
Enero de 1937.

P. D.
MARIANO SANCHEZ ROCA 

Señor Presidente del Tribunal Espe
cial Popular de Santander.

linio. Sr. : A propuesta del Gober
nador civil de Santander y de confor
midad con lo estaolecido en el apar
tado d) del artículo tercero del Decre
to de 27 de Septiembre último,

Este Ministerio acuerda separar de
finitivamente del servicio, - con pérdi
da de todos los derechos inherentes a 
su cargo, a D. José María Zayas San
cho, Secretario interino del Tribunal 
Popular de dicha capital.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Valencia, 
13 ele Enero de 1937.

P. D.
MARIANO SANCHEZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el apartado d) del artí
culo tercero del Decreto de 27 de Sep
tiembre último, y a propuesta del Go
bernador civil de Santander,

Este Ministerio acuerda, separar de- 
■ Unitivamente del servicio, con pérdida 
de todos los derechos inherentes a su 
cargo, a don Lorenzo San Felíu Ortiz, 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
interino, que desempeñará la plaza de 
Juez especial en el Tribunal Popular 
de dicha capital. '

Lo digo a \T. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 13 
de Enero de 193 7.

' P. D.,
MARIANO SANCHEZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIEN
DA

O RDEN ES

lim o. Sr. : Este Ministerio, a pro
puesta d!e la  Jefatu ra  de los Servicios 
Sanitarios del Instituto de Carabi
neros, ha resuelto nombrar al doctor 
don Vicente Sanchis Perpiñá, M édi
co de los citados Servicios, quedando 
asimilado a la categoría de Coman
dante.

Lo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Valencia, 15 de Enero de 1937.
P. D „

J. PRAT

lim o. Sr. : Visto el escrito elevado 
a este Ministerio por el iíusLísim o 
señor Delegado de Hacienda de Ma
drid, motivado por numerosas súpli
cas de industriales de aquella capital, 
en el que se interesa lá dispensa de 
algunas de las formalidades que pre
ceptúa el Decreto de 2 de Agosto de 
1923, para todos aquellos que solici
ten la torrefacción de la cebada, de 
modo transitorio, dadas las circuns
tancias actuales, en sustitución del 
café, alegando la falta  de este pro
ducto y le damanda del público;

Resultando que en el escrito de re
ferencia se interesa queden reducidas 
las form alidades reglam entarias a las 
estrictamente precisas para el pago 
del impuesto del' producto sustiíutivo 
del café, o sea la intervención de 
primeras materias entradas en cada 
establecimiento, manipulación con las 
mismas hasta su envasado e imposi
ción de las precintas acreditativas de] 
pago del impuesto ;

Vistos los artículos i.° , 13, 14 y 15 
del vigente Reglamento para la ad
ministración del impuesto sobre la 
fabricación de la achicoria tostada 
y molida, y de las demás sustancias 
con que se imita el café y e!l t é ;

Considerando que el artículo pri
mero del citado Reglamento determi
na que sólo se autorizará la fabrica
ción de achicoria y remolacha, tosta
da y molida, y cebada.m altada y tos
tada, como sustancias sucedáneas del 
café y del té, pero que, sin embar
go, podrá autorizarse la fabricación 
de otras materias por Orden dictada 
en Consejo de M inistros, siempre que 
se cumplan los extremos siguientes:

Primero. Que las peticiones se pu
bliquen en la G A C E T A  D E LA  R E 
P U B L IC A  para que'en el término de 
un ones puedan form ular observacio
nes cuantos lo estimen conveniente;

Segundo.. Que emitan dictamen fa
vorable, bajo el punto de vista higié
nico, alicenticio y medicamentoso, la 
Academia de Medicina y el Consejo 
de Sanidad, especificando si en esos 
aspectos son superiores, análogos o 
inferiores a la achicoria, la  * emola- 
cha y la cebada;

Considerando que los artículos 13, 
14. y 15 del mismo Reglam ento con
cretan los requisitos que han de cum
plirse para la declaración e instala
ción de las fábricas, de ios que de
seen dedicarse a la elaboración de la 
cebada m altada y tostada;

Considerando que la fiscalización 
de las operaciones no podría lim itar
se a ilâ  simple intervención, manipu
lación e imposición de precintas, co
mo se pretende, porque con ello no
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quedarían g a ra n tiza d o s  su ficien tem en 

te los in tereses d e l E s ta d o ;
Som etido el naso a exam en  de C o n 

sejo de  M in istro s y  re ca íd o  a cu e .d o  
favorab le ,

Este M in iste rio , ten ien d o en cu e n 

ta las c ircu n sta n cia s  a ctu a le s , y  m ie n 
tras du ren  la s  m ism a s, se h a  se rv id o  

disponer^:
P rim ero . T o d o s  los in d u str ia le s  

ou-e deseen  e stab lecerse  en M ad rid  
como fa b rica n te s  de a ch ico ria  y  re 
m olacha to stad a  y  m o lid a , y  ceb ad a  
m altada y  to stad a , q u ed an  re le v a d o s  
¿el cu m p lim ien to  de la s con d icion es 
prim era, se g u n d a  y  te rc e ra , ^determ i
nadas en el a r tíc u lo  14 del v ig e n te  
R eglam en to  p a ra  la  a d m in is tra ció n  
del im p u esto  sobre l a 1 fa b r ica c ió n  de 
la a ch ico ria  to stad a  y  m o lid a , y  de 
las dem ás su stan cias  con  que se im i
ta el ca fé  y  el té , re feren tes a i a is 
lam iento y  dem ás con d ic io n es que de
ben reu n ir lo s ed ificio s de la s  fa b r i
cas y los a lm a ce n e s d e  p rim eras m a 
terias y  d e  p ro d u cto s e la b o ra d o j.

S egu n d o . E n  la s  a u to riza c io n es 
para la  fa b r ic a c ió n  d e  otras m a teria s 
sucedáneas del ca fé  y  el té , que no 

sean las in d ic a d a s  a n terio rm en te , se 
p rescin d irá  ta m b ién  del trá m ite  d e  
p u blicar la s  p e tic io n es en la  G A C E 
T A  D E  L A  R E P U B L I C A ,  y  de a d 
quirir los d ictá m en es qu e, con a rre 
glo a lo p re s c r ito  en el caso segu n d o  
del a rtíc u lo  p rim ero  del c itad o  R e 
glam en to, deb en  e m itir la  A c a d e m ia  
de M ed icin a  y el C o n se jo  de S a n id a d , 
dictám enes qu e serán  su p lid o s p or el 
que em ita el L a b o ra to rio  M u n ic ip a l’ 
de M ad rid , y

T ercero . S e fa c u lta  en am bos c a 
sos á la  je fa t u r a  d e  los S e rv ic io s  de 
Aduanas* en M a d rid , com o d e le g a c ió n  
de la  D ire cc ió n  g e n e ra l d e  A d u a n a s, 

para la  a d m isió n  d e  la  d o cu m e n ta 
ción y a u to riza c ió n  del fu n c io n a m ie n 
to de la s  fá b r ic a s , con el fin d e  que 

ios so lic ita n tes  p u ed an  lle v a r  a efecto  
más rá p id a m e n te  la s  in sta la c io n e s  de 
sus in d u strias , d ebien d o d ar cuenta  
dicha je fa tu r a  a la  D ire cc ió n  g e n e 
ral del R a m o , de cu a n ta s a u to riza c io 
nes con ceda y  re m itir , a la  v ez , a d i 
cho centro ¡ia d o cu m en ta ció n  co rres

pondiente.
Lo que com u n ico  a V . I . p a ra  su 

conocim iento y  efectos co rresp o n d ie n 
tes.

V a le n c ia , 13 de .E n ero de 1937.
* . J. N E G R IN

Señor D ire cto r  g e n e ra l de ' A d u a n a s.

lim o . Sr. : V is ta  la  in sta n c ia  p re 
sentada p or don F e lip e  M esia  C ar- 
bailo, C a p itá n  de M ilic ia s , en la  que 

solicita a co g e rse  a los b en eficios del 
Decreto de 10 de* O ctu b re  p a sa d o , so

bre ingreso en el Institu to  de C ara

bineros de Jefes y  O ficiales, s
E ste  M inisterio, a propuesta de la 

Com isión creada por el artículo se
gundo del m encionado D ecreto, esti
m ando que el so licitante reúse las n e

cesarias condiciones, exig id as al efec-r 
to, ha acordado el destino en dicho 
Instituto de don F e lip e  M esia Carba- 

11o con el citado em pleo de Capitán.
£0 que se com unica a V . I. para 

su conocim iento y  efectos con siguien 
tes. -

V alencia, 15 de E n ero de 1937.

P. D .,
J. P R A T

vSeíior Subsecretario  de este M in iste
rio.

Continuando las circunstancias que 
dieron lu gar al D ecreto de 12 de S ep 
tiem bre últim o, sobre restriccion es en 
el uso de las cuentas corrientes y  de
pósitos,

E ste  M in isterio se ha servido dispo
ner que se prorrogue hasta e l día 15 
de L eb rero  próxim o, e l D ecreto de 12 
de Septiem bre de 1936, con las m o
dificaciones introducidas por el de 13 
de O ctubre, O rden m in isterial de 13 
de N oviem bre de 1936, y  por e l de g 
de los corrientes.

V alen cia , 15 de E n ero de 1937.

J. N E G R IN  
Señores D irector gen eral del Tesoro 

y  S eguros y  Com isario gen eral de 
Banca y  Crédito.

Excmo. S r .: En vista del reconoci
miento facultativo sufrido por el Bri
gada de Carabineros don Antonio 
García Martínez Lillo en situación 
de reemplazo, por enfermo, en la Co
mandancia de Murcia,

Este Ministerio ha acordado con
ceder al mencionado suboficial la:
vuelta a activo, con destino a la re- 

*

ferida Unidad de Murcia, en la que 
causará altar en la nueva situación 
en :1a revista del presente mes.

Lo comunico a V. E l para su co
nocimiento y efectos.

Valencia, 14 de Enero de 1937.

P* D.,
J. P R A T

Señor...

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

O R D E N

E x c m o . S r . : E s te  M in isterio  h a  d is 
p u esto  que el C o m an d a n te  F a r m a c é u 

tico de la A rm ada don E m ilio  F e r
nández E sp in a  cese en la situación  de 
disponible en M adrid y  pase destin a
do a disposición del Jefe de la Base 
N aval Princip al de C artagena, para 

-p restar servicio de su profesión  en la 
F arm acia  del H ospital de M arina de 
la m ism a.

V alen cia , 15 de E n ero de 1937.— E l 
S ubsecretario, B enjam ín Balboa.
Señor Jefe de la Base N aval P rin ci

pal de Cartagena.

Señores...

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

ORDENES

E n  v irtu d  de lo dispuesto en el D e
creto de 10 de Octubre de 1936 (G A 

C E T A  del n ) ,
E ste  M inisterio  ha tenido a bien ac

ceder a lo solicitado por la F ed era

ción de T rabajadores de la E n señ an 
za de T eru el y  nom brar H abilitado 

de los M aestros nacionales de esa pro
vincia  a la Sección provin cial de T ra 
bajadores de la E nseñ anza de. T eruel, 
con residencia en A lcañ iz, quien hará 

e fectivo s los libram ientos en la D e
legación  de H acienda de Castellón.

I,o digo  a V . I. para su conoci- 

m_ento y  d e m á s efectos.
V a le n c ia , 13 d e  E n e ro  de 1937.

P . D .,

J U A N  M A R I A  A G U I  L A R  

Ilu s trís im o  señor D ire c to r  g e n e ra l de 

P r im e ra  E n señ a n za .

Vista la propuesta de la Inspección 
de Primera Enseñanza de Valencia, 

Esta Dirección, de acuerdo con la 
misma, ha resuelto levantar la nota 
de incurso en el artículo 171 de la 
Ley de Instrucción pública al Maes

t r o  de Carlet (Valencia), don V irgi
lio Carretero C'ervera, y que se abra 

■ el expediente que la misma Ley pre
viene en comprobación de los hechos 
que motivaron la denuncia.

Valencia, 14 de Enero de 1937.

P. D.,

L. A L A M IN O S  

Señor Inspector Jefe de Primera E n 
señanza de Válencia.
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MINISTERIO DE AGRI
 CULTURA

O R D EN ES

I lmo. S r . : V isto el oficio presen
tado por el Jefe de N egociado de 
tercera clase del Cuerpo T écn ico  de 
A dm inistración civ il de este departa
mento, don Antonio Fernández de V e 
lasco y C alvo , en el que presenta la  
renuncia del cargo de Jefe de la Sec
ción Central del mismo, y conside- 
xando atendibles las razones expuestas 
en el citado oficio,

E ste M in isterio 'ha tenido a bien ad
m itirle la dim isión del cargo de re
ferencia.

Lo que de Orden m inisterial digo 
á V . I. para su conocim iento y  efec
tos.

V alen cia , 1,4 de Enero de 1937. _ 
V I C E N T E  U R IB E  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

I lmo. S r . : V isto  el oficio presenta
do por el A u x ilia r adm inistrativo de 
este departam ento don F ran cisco B o 
tín G erada, en el que presenta la  re
nuncia del cargó de Jefe de la  Sec
ción Central de Personal del m ism o, 
y considerando atendibles las razones 
expuestas en el citado oficio,

Este M inisterio ha tenido a bien ad
m itirle la  dim isión del cargo de re
ferencia.

Lo que de Orden m inisterial digo 
a V . I. para su conocim iento y efec
tos.

V a len cia , 14 de Enero de 1937.
V I C E N T E  U R IB E  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES Y MARINA 

MERCANTE

O R D E N E S

I lmo. S r . : E n  cum plim iento al ar
tículo segundo del D ecreto de 2 de 
Enero del corriente, y  a propuesta 
del D irector general de la M arina 
m ercante,

He dispuesto que el O rdenanza de 
Sem áforos don A ntonio M artínez C as
tejón quede reintegrado en su desti
no, debiendo percibir sus haberes que 
no habían sido abonados en virtud

del D ecreto de 23 de Septiem bre de 
1936 (G A C E T A  del 24).

V alen cia , 11 de Enero de 1937. 
B E R N A R D O  G IN E R  D E  L O S  R IO S  
Señor D irector general de la M arina 

m ercante.
Señores...

I lmo. S r . : Por conveniencias del 
m ejor servicio,

Este M inisterio, a propuesta de esa 
D irección  general de la  M arina m er
cante, ha tenido a bien disponer qué 
los Ordenanzas de Sem áforos don 
A ntonio M artínez Castejón y don A n 
drés Castejón G arcía  pasen a p res
tar sus servicios a l G abinete T e le 
gráfico de la  Base N a v a l P rin cip al 
de C artagena y al Sem áforo del C as
tillo  de G aleras, respectivam ente, 
acreditándoseles sus haberes re g la 
m entarios a partir de prim ero de 
A gosto  últim o.

V a len cia , 12 de Enero de 1937. 
B E R N  A R D O  G IN E R  D E  L O S  R IO S  
Señor D irector gen eral de la M arina 

m ercante.
Señores...

I lmo. Sr.: Por conveniencias del 
servicio y a propuesta de la  D irec
ción general de M arina m ercante, 

V en go en nom brar D elegado m arí
timo de C artagena al Inspector Jefe 
de segunda del Cuerpo general de 
Servicios M arítim os, don R icardo N o 
v a l de Gelis.

V alen cia , m,  de E nero de 1937. 
B E R N A R D O  G I N E R .D E  L O S  R IO S  
Señor D irector general de la  M arina 

m ercante.
Señores...

I l mo. S r . : E n  cum plim iento al ar
tículo  segundo del D ecreto de 2 de 
Enero del corriente, y  a propuesta del 
D irector gen eral de la  M arina m er
cante,

H e dispuesto que el Ordenanza de 
Sem áforos don A ndrés Castejón  G ar
cía quede re in tegrad o ;en  su destino, 
debiendo percibir sus haberes, que no 
habían sido abonados en virtud del 
D ecreto de 23 de Septiem bre de 1936 
(G A C E T A  del 24).

V alen cia , 11 de Enero de 1937. 
B E R N A R D O  G IN E R  D E  L O S  R IO S  
Señor D irector general de la  M arina 

m ercante.
Señores,...

I lmo. S r . : E n  cum plim iento del ar
tículo  segundo del D ecreto del 2 de 
Enero del corriente (G A C E T A  nú
mero 3), a propuesta del D irector 
general de la M arina m ercante,

V en go en readm itir al A gente de 
V ig ila n c ia  de segunda del Cuerpo de 
Seguridad y V ig ila n c ia  en los Pu er
tos, don Jorge Ballester López, quien 
ocupará el lu g a r correspondiente en 
el escalafón de dicho Cuerpo, perci
biendo los haberes que no le ban sido 
abonados en virtud del D ecreto de 23 
de Septiem bre próxim o pasado (G A 
C E T A  del 24).

V alen cia , 11 de Enero de 1937. 
B E R N A R D O  G IN E R  D E  L O S  R IO S  
Señor D irector general de lg M ari

na m ercante.
Señores...

I l mo. S r . : Por conveniencias del 
servicio,

E ste  M inisterio ha resuelto nom
brar A u x ilia r de Oficinas de la D ele
gación  M arítim a de Castellón de la 
P lan a, con el haber anual de 3.000 
pesetas, a don Antonio de A iburqu er
que y Cedrón.

V a len cia , 11 de Enero de 1937. 
B E R N A R D O  G IN E R  D E  L O S  R IO S  
Señor D irector general de la  M arina 

m ercante.
Señores...

M IN I S T E R I O  D E  COMERCIO

O R D E N

I lmo. S r . : E xisten  en el mercado 
n acional de alcoholes dificultades de 
distribución que obligan  a este. M i
nisterio a adoptar las m edidas nece
sarias para el m ejor desenvolvim ien
to del com ercio de este producto, ha
ciéndose preciso conocer con exactL 
tud las existencias del alcoh ol vín ico, 
así como los lugares donde se halle 
depositado.

Por esto,
E ste M inisterio ha tenido a bien dis

poner que en el p lazo de ocho días, 
a partir de la  publicación  de esta O r
den en la  G A C E T A  D E  L A  R E P U 
B L IC A , todos los productores y a l
m acenistas de alcohol vín ico , estable
cidos en la zona som etida a la  auto
ridad leg ítim a del Gobierno de la  R e
p ública, envíen a la  D irección gene
ral de Com ercio Interior relación  de
tallada de las existencias de alcohol 
vín ico actualm ente en su posesión 
y lu g ar donde se h alla  em plazada la 
m ercancía.

V a len cia , 13 de E nero de 1037.
J U A N  L O P E Z  

Señor D irector general de Comercio
Interior. *
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN ISTERIO  d e  e s t a d o

El Cónsul general de la Nación en 
Gibraltar comunica a este departa
mento el fallecimiento de los ciuda
danos españoles siguientes:

Cristóbal G il Márquez, nacido en 
Parauta (M álaga) y fallecido en G i
braltar el. d ía 4 de Noviembre de 
1936.

Manuel Rodríguez, natural de Las 
Palmas, fallecido en Gibraltar el 22 
de Noviembre de 1936.

Francisca Román Vázquez, natural 
de Benadalid (M álaga) y fallecida en 
Gibraltar el 29 de Noviembre de 1936.

Cesáreo Jiménez Castillo, natural 
de Gaucin y fallecido en Gibraltar el 
día 30 de Noviembre de 1936.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.—Valencia, 13 de 
Enero de 1937.— E l Secretario gene
ral, R .*de Ureña.

E l  Cónsul de la Nación en Bahía 
Blanca comunica el fallecimiento en 
dicha población del ciudadano espa
ñol Luis Rodríguez, natural , de C ala
horra (Logroño).

Lo que se hace público para cono
cimiento general.—Valencia, 13 de 
Enero de 1937.—E l  Secretario gene
ral, R. de Ureña.

E l Cónsul de la Nación en Bahía 
Blanca da cuenta a este Ministerio 
del fallecimiento del ciudadano espa
ñol Manuel V illanueva Cantero, na
tural de Liendo (Santander), falleci
do en Tres Arroyos (Argentina) el 
16 de Octubre de 1936.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.—Valencia, 13 de 
Enero de 1937.— E l Secretario gene
ral, R. de Ureña.

m i n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a  

ABOGACIA D EL ESTADO

E M P L A Z A M IE N T O

Por 'el presente, en cumplimiento 
deh artículo 63 del .Estatuto de Fun
cionarios, se em p lazan  don Juan  Jo 
sé García y  Gómez de Enterria, L i
quidador^ del Impuesto de Derechos 
reales en V illafranca del Panadcs, pa
ra que comparezca en la Abogacía del

Estado de Barcelona, ante el Juez 
instructor del expediente que en La 
misma se le sigue por supuesta' res
ponsabilidades, contraídas en el ejer
cicio de su cargo, advirtiéndole que 
de no hacerlo en el plazo de ocho 
días, a partir de la publicación del 
presente anuncio, se le tendr * por 
comparecido y, sin su asistencia, se
guirá el expediente su curso normal.

Asimismo se le requiere de 4: go de 
su descubierto para con el Tesoro de 
43-345?37 pesetas, en el término de 
ocho días, a contar de esta notifica
ción, con la advertencia de que si no 
verifica el ingreso dentro del mismo, 
se expedirá certificación del débito y 
se le  declarará incurso en el único 
grado de apremio, a tenor de lo pres
crito en el artículo 137 del Estatuto 
de Recaudación.

Barcelona, 13 de Enero de 1937.— 
E l Abogado del Estadodo instructor, 
Manuel Chacón.

M IN ISTER IO  D E LA GOBER
NACION

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar cesantes, con separación de
finitiva del escalafón a que pertene
cen, por. abandono de destino, a los 
funcionarios, del Cuerpo de Investiga
ción y V igilancia de la  plantilla de 
Madrid que a continuación se expre
san : Inspector de segunda clase, don 
Em ilio Pozo Cam po; Agentes de pri
mera, don Manuel Moreno M artí, don 
Digno Fuertes Galindo, don Ricardo 
Gúiñales García y  don Gabriel L la 
nos González; Agentes de segunda, 
don Luis Pozo González, don A lejan
dro Vera Torres, don Pedro Urraca 
Renduelos, don Ju lio  Madroñal Elor- 
za, don M iguel Morcillo Ibáñez, don 
Aurelio Muñoz Rodríguez y don Car
los Pérez M u n id o ; Agentes de ter
cera, don Manuel Casas 'y  Ruíz del 
Arbol, don José M aría Cacado Cha
fes, don Enrique Herrera Roca y don 
Antonio Alvarez Builla. t*

]JI) que en virtud de la delegación 
especial que tengg conferida, parti
cipo a usted para su conocimiento y 
efectos.—Valencia, 14 de Enero de 
1937.— E l Director general, W. Ca
rrillo.
Señor Comisario general de Investi

gación y V igilancia. Madrid.

Habiéndose comprobado suficiente
mente que la aetuuación policial del 
Agente de primera clase del Cuerpo 
de Investigación y V igilancia en la 
provincia de Madrid, don Nicolás M a

to San Román, no tiene nada de cen
surable, puesto que en todas ocasio
nes se ha limitado al cumplimiento 
de su deber,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien disponer cese en su actual si
tuación de «disponible gubernativo» 
el citado funcionario, reintegrándose
le al servicio activo, con destino a 
la provincia de Madrid.

Lo que en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, parti
cipo a usted para su conocimiento y 
efectos.—Valencia, 14 de Enero de 
1937.— E l Director general, W . Ca
rrillo.
Señor Comisario general de Investi

gación y Vigilancia. M adrid.,

M IN ISTERIO  DE IN STRUCCIO N  
PUBLICA Y  B E LLA S A R TE S

Vista la propuesta que la Inspec
ción de Primera Enseñanza de Valen
cia eleva para que sea levantada' la 
nota de ineursa en el artículo 171 de 
la vigente Ley de Instrucción pública 
a doña Micaela Planells, Maestra de 
'la escuela nacional de Losilla (Aras 
de Alpuente)

Resultando que, según informe del 
Comité Ejecutivo Popular del expre
sado pueblo, la señora Planells se ha
lla al frente de su destino,

Esta Dirección ha tenido a bien, de 
acuerdo con la propuesta, levantar la 
nota de que se trata.

Lo digo a usted para su conoci
miento y demás efectos. Valencia, 13 
de Enero de 1937.—E l Director gene
ral, P. D., L. Alaminos.
Señor Inspector Jefes de Primera E n 

señanza de Valencia.

limo. Sr. : Comprobada por la Ins
pección de Primera Enseñanza de Mur
cia la ausencia de don José Alfonso 
López Mírente, de su destino en Al- 
júcer,

Esta Dirección ha resuelto decla
rar al referido Maestro incurso en la 
sanción que el artículo 171 de la Ley 
establece.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos Valencia, 13 
de Enero de 1937.—El Director gene
ral, P. D., L. Alaminos.

Doña Ana M aría , Pomar Gomis, 
Maestra de la escuela nacional de n i
ñas de Gandía (Valencia), solicitó en 
14 de Octubre último la  excedencia 
del cargo, por más de un año y me-
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nos de dos, fundándose en que se en
cuentra enferma e imposibilitada de 
atender sus funciones;

Resultando del expediente instrui
do que la interesada pertenece al pri
mer escalafón, en el que figura con 
el número 4*554; que acredita 18 años, 
7 meses y 27 días de servicios en pro
piedad; que ha disfrutado licencia, 
por enferma, durante mes y medio, 
con motivo de una operación quirúr
gica ; que acredita excelentes servi
cios; que ha cumplido con el precep
to del Decreto de 27 de Septiembre 
último, y que no está sujeta a expe
diente gubernativo ni a nota que li
mite el uso de sus derechos profe-io- 
n ales;

Considerando que el caso que se 
resuelve no es voluntario, sino for
tuito, por mal estado de salud, y que 
la Sección informa favorablemente, 

Esta Dirección ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado y conceder a la 
señora Pomar la excedencia volunta
ria limitada y que el artículo 137 del 
Estatuto define.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 2 de Enero de 1937.— E l 
Director general, P. D ., L. Alaminos. 
Señor Inspector Jefe de Primera E n

señanza de Valencia.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

CONFEDERACION HIDROGRA

FICA DEL EBRO

J E F A T U R A  DE A G U A S.— A N U N 

CIO

Se pone en conocimiento de los 
concesionarios de aprovechamientos 
hidráulicos de todas clases, en la 
cuenca del Ebro, tales como abaste
cimientos cte poblaciones, abasteci
mientos de ferrocarriles, riegos, ca
nales de navegación, instalaciones pa
ra usos industriales, barcas de paso 
y puentes flotantes, y estanques pa
ra vivero o criaderos de peces, que a 
fin de confeccionar el registro de 
aprovechamientos en esta cuenca del 
Ebro, se interesa remitan a esta Je
fatura los siguientes datos de su con
cesión respectiva:

Primero, Nombre de la corriente 
de donde se deriva el agua o se rea
liza ¡el aprovechamiento.

Segundo. Término municipal don
de radica la toma y el desagüe, o 
donde está establecida la barca, puen
te o vivero o criadero de peces.

Tercero. Volumen de agua con
cedido en litros por segundo.

Cuarto. Altura de salto utilizado, 
cuando exista; medida entre la to
ma y el desagüe en la corriente, ex
presada en metros.

Quinto. Objeto del aprovecha
miento.

Sexto. Fecha de la concesión o de] 
título en que se funde el derecho.

Estos datos.se remitirán a Confe
deración Hidrográfica del Ebro.— Je
fatura de Aguas.— Monzón (Huesca).

E l Jefe de Aguas accidental, A. • 
Mantecón.

Ilm o . Sr. : El Excmo. Sr. Minis
tro de este departamento me dice, con 
fecha 10 de Enero, lo que sigue :

«Iltmo. Sr. : En cumplimiento de 
lo prevenido en la Orden de 6 del co
rriente mes, referente a reorganización 
de las Comisarías del Estado en la 
Red general de Ferrocarriles,

Este Ministerio ha dispuesto que 
don Antonio Barroso del Castillo, que 
ejercía el cargo de Comisario del Es
tado en la Compañía de los Ferroca
rriles Andaluces, cese en dicho cargo 
y pase a desempeñar el de Comisario 
del Estado en la Red general de Fe
rrocarriles, tercera región.»

Lo que traslado a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Valen
cia, 10 de Enero de 1937.-AEI Subse
cretario, Darío Marcos.
Ilustrísimo señor Director general de 

Ferrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera. '

Ilmo. Sr. : El Excmo. Sr. Ministro 
de este departamento me comunica 
con esta fecha lo siguiente:

«limo. Sr. : En cumplimiento de lo 
prevenido en la Orden de 6 del co
rriente mes, referente a reorganización 
de las Comisarías del Estado en la 
Red general de - Ferrocarriles,

Este Ministerio ha dispuesto que 
don José Luis Vieitez de la Contolla, 
que ejercía el cargo de Comisario del 
Estado en la Compañía de los Ferro
carriles de M. Z. A .> cese en dicho, 
cargo y pase a desempeñar el de Co
misario del Estado en la Red gene
ral de Ferrocarriles, segunda región.»

Lo que traslado a V. I. para su cor 
nacimiento y efectos oportunos. Va
lencia, 10 de Enero de 1937.— El Sub
secretario, Darío Marcos.
Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Trasportes por Ca
rretera.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

I lmo. S r . : Vacante la plaza de
Técnico agrónomo agregado a la Em
bajada de España en Buenos Aire 5, 
y en cumplimiento de lo dispuesto so
bre restablecimiento de dicho cargo, 
según Decreto fecha 2 de los corrien
tes (G A C E T A  del 3),

Vengo en disponer que- se nombre 
para el desempeño del mismo al In
geniero primero don Julio Tortuero 
Barreneche.

Valencia, 13 de Enero de 1937.—  
Vicente Uribe.
Señor Director general de Agricul

tura.

 M IN IS T E R IO  D E  CO M E R CIO  

Presentada instancia por don An
gel Badía Fernández, Auxiliar es
pecializado de Comercio, con destino 
en la Sección de Asuntos generales, 
solicitando dos pagas de su haber 
mensual, con arreglo a lo dispuesto 
en el Decretodey de ió de Diciembre 
de 1929,

Este Ministerio ha tenido a: bien 
acceder a tal petición, concediendo 
con esta fecha el mencionado antici
po, cuyo importe asciende a cuatro
cientas ochenta y dos pesetas con cin
cuenta céntimps.

Lo que comunico -a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos.

Valencia, 15 de Enero de 1937.—  
P. D ., Horacio M. Prieto.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES Y MARINA MERCANTE

Justificada debidamente la pérdida 
del nombramiento de segundo Mecá
nico naval, expedido a favor de don 
Ramón Luis Alarcón Andrés,

He venido en disponer quede anu
lado el nombramiento original de re
ferencia .y se provea al interesado de 
un duplicado del mismo.

Valencia, 31 de Diciembre de 1936. 
— E l Director general, Angel Rizo. 
Señóres Delegados y Subdelegados 

marítimos. .

Justificada debidamente la pérdi
da del nombramiento de segundo Me
cánico naval, expedido 1a favor de 
don Francisco Peinado Albamonte, 

He venido en disponer quede anu
lado el nombramiento original de re
ferencia y se provea el interesado de 
un duplicado del mismo.

Valencia, 31 de Diciembre de 1936. 
— E l Director general, Angel Rizo. 
Señores D elegados y Subdelegados 
marítimos.
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SECCION DECIMA

Ministerio de Agricultura

1.°

i . °

PKRvSONAL

H aberes activos 

S ueldos

-

1.°
2 .°
3.°
4.°
5.°
6 .°  
7 o 
8 .°

9.°

10.°

U 'o12.°

13.°
14.°
15.°
16.°

17.°
18.°
19.°
20.°

21 .°

22 .°
23.°
24.°
25.°

26.°

27.°

28.°
29.°

30.°

31.°
32.°
33.°
34.°
35.°

36.°

37.°
38.°
39.°

.Sueldo del Ministro.
Sueldo del Subsecretario.
Asesoría Jurídica.
Cuerpo de Administración Civil.
Cuerpo de Auxiliares a Extinguir.
Servicios Especiales.
Sección de Contabilidad-
Inspección Central de Intervención y 

Abastecimiento.
Sección de Intervención y Regulación 

de los Productos Agropecuarios.
Servicio Especial de Crédito Agrícola, 

Pósitos y Seguros del Campo.
Comisión Mixta Arbitral Agrícola.
Sueldo del Director General de Agricul

tura.
Cuerpo de Ingenieros Agrónomos.
Cuerpo Pericial Agrícola.
Personal Complementario y Colaborador.
Sueldo del Director General de Gana- 

| dería e Industrias Pecuarias, 
i Cuerpo Nacional Veterinario.
| Servicios Generales de la Dirección.

Instituto de Biología Animal.
Personal Complementario de Servicios 

Pecuarios.
Sueldo del Director General de Montes, 

Pesca y Caza.
Cuerpo de Ingenieros de Montes.
Cuerpo Auxiliar Facultativo.
Cuerpo de Guardería Forestal.
Instituto Forestal de Investigaciones, 

Dirección y Secretaría.
Sección de Flora Forestal, Dondrología 

y Mapa Forestal.
Sección de suelos, Edafología y Mapa 

Edafológico.'
Sección de Maderas.
Sección de Corchos y Combustibles ve

getales y sus derivados.
Sección de Celulosas y productos deri

vados.
Sección de resinas y otros jugos.
Sección de Entomología.
Sección de Vertebrados.
Sección de Fitopatología.
Sección de Biología de las aguas con

tinentales.
Sueldo del Director General del Insti

tuto de Reforma Agraria.
Cuerpo Administrativo de Colonización.
Personal Auxiliar Facultativo.
Personal Subalterno.

30.000
18.000
30.000 

1.414000 
1.065 000

19.000 
»

18.000 

»

109.000

18.000 
3.580 000 
3.650 000 
,1.169.750

18.000 
895 000
49.000

155.000

451.400

18.000 
2.012.000

866.000 
4.301.000

19.500 

6.000*

17.000 
6.000

6.000

6.000
6.000

40.500
12.000
41.500

9.000

18.000
97.000
49.000
12.000

'

fe

20.201.650

Sigue• , . . . 20.201.650
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Anterior. . • 20.201.650
-

l .° 2.° O t r a s  r e m u n e r a c io n e s

1.°
2-°
3.°
4 .°
5.°

6.° 

7.°

Servicios Generales.
Subsecretaría.
Comisión Mixta Arbitral Agrícola- 
Dirección General de Agricultura. 
Dirección de Ganadéría e Industria pe

cuarias.
Dirección General de Montes, Pesca y 

Caza.
Dirección General del Institutp de Re

forma-Agraria.

50.800
851.249

26.000
3.032*750

379.500

1,075.248

19.000 5.434 547

3.° # A s i s t e n c i a s  y  d ie t a s

1.°
2.°
3.°
4.°

5.°

Subsecretaría.
Comisión Mixta Arbitral Agrícola. 
Dirección General de Agricultura.

' Dirección General de Ganadería e In
dustrias pecuarias.

Dirección General de Montes, Pesca y 
Caza.

35.000
32.500

1.051.250

342.000

582.000 2,042,750

4.° Jo r n a l e s

1.°
2.°
3.°

Subsecretaría.
1 Dirección General de ,Agricultura. 

Dirección General ele Ganadería e In
dustrias pecuarias.

57.730
181.000

1.351.500 1.590.230 29.269.177
i

2.°

1.°

M a t e r ia l

M a t e r ia l  e n  g e n e r a l  

D e o f i c i n a , n o  in v e n t a r ia b l e

é■3*

1.°
2.°
3.°

4.°

’ Subsecretaría.
Dirección General de Agricultura. 
Dirección General ele Ganadería e In- 

clustras pecuarias.
Dirección General de Montes, Pesca y 

Caza.

212 500 
475.650

280.575

165.645 1.134.370

2.° D e  o f i c i n a , in v e n t a r ia b l e

\

1.°
2.°
2,°

4.°

Subsecretaría.
Dirección General ele Agricultura. 
Dirección General de Ganadería e Iirj 

dustrias pecuarias. ¡ 
Dirección General de Montes, Pesca y¡ 

Caza.

8,000
116.000

8,000

43.600 ' 175.600

3,° I m p r e s io n e s , e n c u a d e r n a c io n e s  y  
p u b l ic a c io n e s V

i

1.°
2.°

3.°

Dirección General de Agricultura. 
Dirección General de Ganadería e In

dustrias pecuarias.
Dirección General de Montes, Pesca y 

Caza.

145.000

88.000

60.000 293.000

A r r e n d a m ie n t o  d e  l o c a l e s

4,°

1.°

A l q u il e r e s  

Dirección General de Agricultura. 284.000
- *

Sigue. . . ? 284.000 1.602.970 29.269.177
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Anteriores. 284.000 1,602.970 29.269.177

2.° 4.° 2.°

3.°

Dirección General de Ganadería e In
dustrias pecuarias.

Dirección General de Montes, Pesca y 
Caza.

118.880

171.900 574.780

i

5.° O b r a s  d e  a d a p t a c ió n , c o n s e r v a c ió n  y

REPARACIÓN

1.°
2,°

Subsecretaría.
Dirección General de Agricultura-

20.000 
• 5.000 25.000 2.202 750

3.°

1.°

G a s t o s  d iv e r s o s  

G a s t o s  v a r io s

DE CARÁCTER GENERAD

1.°
2.°
3>

4.°

5.°
6.°

Subsecretaría.
Dirección Genefal de Agricultura. 
Dirección General de Ganadería e In

dustrias pecuarias.
Dirección General de Montes, Pesca y 

Caza.
Patrimonio Forestal del Estado.
Reforma Agraria.

, 95.500 
509.000

144.800

546.500
10.000.000
50.000.000 61.295.800

2.°

U .°

S u b s i s t e n c i a s , h o s p i t a l i d a d e s , t r a n s 
p o r t e s , a c u a r t e l a m ie n t o  y  v e s t u a r io

Dirección General de Ganadería e In
dustrias pecuarias. 60.000

3.» A l im e n t a c ió n  d e  g a n a d o *

1 .°

2,°

Dirección General de Ganadería e In
dustrias pecuarias.

Dirección General de Montes, Pesca y 
Caza.

1.455.000

91.250 1.546.250

4.° A u x i l i o s , s u b v e n c io n e s  y  s u b s i d i o s

1.°
2.°
3.°

4,°

Subsecretaría.
Dirección General de Agricultura.. 
Dirección General de Ganadería e In

dustrias pecuarias.
Dirección General de Montes, Pesca y 

Caza.

145.000
497.000

564.500

70.000 1.276.500

5.°

A d q u is i c i o n e s  y  c o n s t r u c c io n e s  o r 
d i n a r i a s  Y OBRAS DE CONSERVACIÓN Y  

REPARACIÓN ■

A d q u is i c i o n e s  y  c o n s t r u c c io n e s

ORDINARIAS

1.°
2.°
3.°

4.°

Subsecretaría. ,
Dirección General de Agricultura. 
Dirección General de Ganadería e In

dustrias pecuarias.
Dirección General de Montes, Pesca y 

Caza.

40.000 
4.847.000

925.700

50.000 5.862.700

-

6.°

1.°

OBRAS DE CONSERVACIÓN

Dirección General de Ganadería e In
dustrias pecuarias. 85.000

Sigue. . , . 85.000 70.041.250 31.471^927
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

C R É D I T O S  P R E S U P U E S T O S

POR GRUPOS POR ARTICULOS POR CAPITULOS |

Anteriores. . • 85 000 70.041.250 31 471.927

a.° '6.° 2.° Dirección General de Montes, Pesca y 
Caza. 4.176.000 4.261.000

7.° OBRAS DE REPARACIÓN

U.° Dirección General de Agricultura- 170.000

8.° G a s t o s  r e e m b o l s a r l e s

1.°
2.° Subsecretaría. - 

Dirección General de Montes, Pesca y 
Caza.

50Í000

250.000 300.000 74.772.250

4.°

1.°

G a s t o s  d e  c a r á c t e r  e x t r a o r d i n a r i o

O DE PRIMER ESTABLECIMIENTO

C o n s t r u c c io n e s  y  a d q u is i c i o n e s

EXTRAORDINARIAS

1.°
2.°

3.°

Dirección General de Agricultura. 
Dirección' General de Ganadería e In

dustrias pecuarias.
Dirección General de Montes, Pesca y 

Caza.

1.120.000

425.000

1.861.000 3.406.000

2.° I n s t a l a c io n e s  >.

1.°
2.°

3.°

Dirección General de Agricultura. 
Dirección General de Ganadería e In

dustrias pecuarias.
Dirección General de Montes, Pesca y 

Caza.

50.000

85.000 

165.000 300.000 3.706.000

Ad. U.° C a p ít u l o  a d ic io n a l

1.°
2.°

Subsecretaría. • , . 
Servicios de Seguro del Campo.

375.000
1. 000.000 l .v375.000

111.325.177

'

|
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\


